
<9'e erbJaticz 

Resolución DGN n° oh / 

••n•••••••••••nn••***,.•n•n• 

PROTOCOLIZACION 
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ECHA: 	 Buenos Aires, — 2 EN E 2003 
z 

STO: el expediente DGN n° 787/2002; y 

Sa.ndra Arroyo Salgad 
Se dado de Asunios Jurídicos e Inslitucionn 

EFENSORÍA GENERAL DE LA NA 

) 

'rtONSIDERANDO: 

Que los Sres. Defensores Públicos Oficiales con 

actuación en la Capital Federal elevan el organigrama de distribución de turnos 

para el próximo año de las dependencias a su cargo para su homologación por esta 

Defensoria General de la Nación., 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el art. 51, inc. m), de la. ley 24.946; 

EL DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 

I. APROBAR el organigrama de distribución de turnos, 

que operará durante el año 2003 en las siguientes dependencias, conforme anexo 

adjunto a la presente: 

• Defensorías Públicas Oficiales n° 1, n° 2 y n° 3 ante 

los Jueces y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

Federal y de la Defersoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de la 

Capital Federal, del 1° de enero al 31 de diciembre de 2003. 

• Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces y 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2003. 

• Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces 'y 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 

Federal con los Juzgados Nacionales en lo Criminal de Instrucción de esta Ciudad, 

del 1° de marzo de 2.003 al 28 de febrero de 2004. 

• Defensorías Públicas de Menores ante los Tribunales 

Orales en lo Criminal con los Juzgados Nacionales de Menores de esta Ciudad, del 

1° de enero al 31 de diciembre de 2003. 

• Defensoría Pública de Menores e Incapaces ante los 

Tribunales de Segunda Instancia y Defensorías Públicas de Menores e Incapaces 



ante los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y en lo Comercial, del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 2003. 

II. DESIGNAR a los Sres. Defensores Públicos de 

Menores e Incapaces, Titulares de las Defensorías n° 4 y n° 5, Dres. Marcelo Jalil 

y María Teresa Porcile de Veltri, para desempeñarse en los turnos 

correspondientes al fuero de mención desde el 1° al 15 'y del' 16.a.!-3-1 de enero de 

2003, respectivamente, períodos durante los que perma.necer a cargo de la 

Defensoría Pública de Menores e Incapaces de Cámara. 

III. HACER SABER al Sr. Presidente 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, 

de Apelaciones en lo Penal Económico, Cámara Nacional de A 

Criminal y Correccional de la Capital Federal, Cámaras 

Apelaciones en lo Civil, en lo Comercial y del Trabajo y a 

Públicas Oficiales actuantes por ante los fueros mencionados en la 

Protocolícese, há ase _saber 

archívese. 

de la Cámara 

amara Nacional 

elaciones en lo 

Nacionales de 

las Defensorías 

resente. 

oportunamente, 

A:ROMERO 
DEFENSOR GENERAL 

Sandra Arroyo Salgado 
Surnme de Asunlos Jurithrus e Instiluciandel 

OFFENSOWA GEMEEIAL Of. 	 NAcioN 
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Anexo Resolución DGN n° 	 /Q5 

Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales n° 1, n° 2 y n° 3 ante los Jueces y 
Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal y de la Defensoría 

Pública Oficial ante los Tribunales Federales de la Capital Federal 
(desde el 1° de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2003) 

Defensoría Período 
Defensoría n° 1 Enero 2003 
Defensoria n° 2 Febrero 2003 
Defensoría n° 3  Marzo 2003 
Defensoria ante los Tribunales Federales Abril 2003 
Defensoría n° 1 Mayo 2003 
Defensoría n° 2 Junio 2003 
Defensoría n° 3 Julio 2003 
Defensoría ante los Tribunales Federales Agosto 2003 
Defensoría n° 1 Septiembre 2003 
Defensoría n° 2 Octubre 2003 
Defensoría n° 3 Noviembre 2003 
Defensoría ante los Tribunales Federales Diciembre 2003 

Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces y Cámara de 
Apelaciones en lo Penal Económico 

(desde el 1° de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2003) 

Defensoría Período 
Defensoría n° 2 Enero 2003 
Defensoría n° 1 Febrero 2003 
Defensoría n° 2 Marzo 2003 
Defensoría n° 1 Abril 2003 
Defensoría n° 2 Mayo 2003 
Defensoría n° 1 Junio 2003 
Defensoría n° 2. Julio 2003 
Defensoría n° 1 Agosto 2003 
Defensoría n° 2 Septiembre 2003 
Defensoría n° 1 Octubre 2003 
Defensoría n° 2 Noviembre 2003 
Defensoría n° 1 Diciembre 2003 



Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales 
ante los Jueces en lo Criminal de Instrucción y Cámara de Apelaciones 

con los Juzgados del fuero 
(desde el 1° de marzo de 2003 y hasta el 28 de febrero de 2004) 

Defensoría Juzgadas 
Defensoría n° 1 4, 11 y 34 
Defensoría n° 2 32, 38 y 43 
Defensoría n° 4 14, 18, 21 y 29 
Defensoría n° 5 31,33 y37 
Defensoría n° 6 42, 47 y 48 
Defensoría n° 7 26, 28 y 30 
Defensoría n° 8 1,6,9y13 
Defensoría n° 9 16, 20, 39 y 40 
Defensoría n° 10 19, 22, 25 y 27 
Defensoría n° 11 2, 3, 7 y 10 
Defensoría n° 13 5, 8, 12 y 15 
Defensoría n° 14 41, 45 y 46 
Defensoría n° 15 36, 44 y 49 
Defensoría n° 16 17, 23, 24 y 35 

Turnos de las Defensorías Públicas de Menores 
ante los Tribunales Orales en lo Criminal 
con los Juzgados Nacionales de Menores 

(desde el 1° de Enero hasta el 31 de Diciembre de 20 

Defensoría n° 1 Juzgado n° 2: 1/01/03 al 31/ 2/03 
Juzgado n° 5: 1/07/03 al 31/ 2/03 
Juzgado n° 7: 1/01/03 al 30/ 16/03 

Defensoría n° 2 Juzgado n° 3: 1/01/03 al 31/ 2/03 
Juzgado n° 1: 1/07/03 al 31/ 2/03 

Defensoría n° 3 Juzgado n° 4: 1/01/03 al 31/ 2/03 - 
Juzgado n° 5: 1/01/03 al 30/06/03 
Juzgado n° 7: 1/07/03 al 31/ 2/03 

Defensoría n° 4 Juzgado n° 6: 1/01/03 al 31/ 2/03 
Juzgado n° 1: 1/01/03 al 3'0/116/03 

3) 
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Turnos de las Defensorías'Públicas de Menores e Incapaces ante los Jueces de Primera 
Instancia en lo Civil y en lo Comercial 

Alío 2003 

Defensoría n° 5 Del 3 al 7 de febrero 
Defensoría n° 6 Del 7 al 14 de febrero 
Defensoría n° 7 Del 14 al 21 de febrero 
Defensoría n° 1 Del 21 de febrero al 28 de febrero 
Defensoría n°,2 Del 28 de febrero al 7 de marzo 
Defensoría n° 3 Del 7 al 14 de marzo 
Defensoría. n° 4 Del 14 al 21 de marzo 
Defensoría n° 5 Del 21 al 28 de marzo 	 ' ' .. 
Defensoría n° 6 Del 28 de marzo al 4 de . abril 
Defensoiíá n° 7 Del 4 al 11 de abril 
Defensoría n° 1 Del 11 al 18 de abril 
Defensoría n° 2 Del 18 al 25 de abril 
Defensoría n° 3 Del 25 de abril al 2 de mayo 
Defensoría n° 4 Del 2 al 9 de mayo 
Defensoría n° 5 Del 9 al 16 de mayo 
Defensoría n° 6 Del 16 al 23 de mayo 
Defensoría n° 7 Del 23 al 30 de mayo 
Defensoría n° 1 Del 30 de mayo al 6 de junio 
Defensoría n° 2 Del 6 de junio al 13 de junio 
Defensoría n° 3 Del 13 de junio al 20 de jimio 
Defensoría n° 4 Del 20 de junio al 27 de junio 
Defensoría n° 5 Del 27 de junio al 4 de julio 
Defensoría n° 6 Del 4 al 11 de julio 
Defensoría n° 7 Del 11 al 18 de julio 
Defensoría n° 1 Del 18 al 25 de julio 
Defensoría n° 2 Del 25 de julio al 1 de agosto 

. 	 Defensoría n° 3 Del 1 al 8 de agosto 
Defensoría n° 4 Del 8 al 15 de agosto 
Defensoría n° 5 Del 15 al 22 de agosto 
Defensoría n° 6 Del 22 al 29 de agosto 

_ Defen.soria n° 7 Del 29 de agosto al 5 de septiembre 
Defensoría n° 1 Del 5 al 12 de septiembre 
Defensoría n° 2 Del 12 al 19 de septiembre 
Defensoría n° 3 Del 19 al 26 de septiembre 
Defensoría n° 4 Del 26 de septiembre al 3 de octubre 
Défensoría n° 5 Del 3 al 10 de octubre 
Defensoría n° 6 Del 10 al 17 de octubre 
Defensoría n° 7 Del 17 al 24 de octubre 
Defensoría n° 1 Del 24 al 31 de octubre 
Defensoría n° 2 Del 31 de octubre al 7 de noviembre 
Defensoría n° 3 Del 7 al 14 de noviembre 
Defensoría n° 4 Del 14 al 21 de noviembre 
Defensoría n° 5 Del 21 al 28 de noviembre 
Defensoría n° 6 Del 	 28 	 de 	 noviembre 	 al 	 5 	 de 

diciembre 
Defensoría n° 7 Del 5 al 12 de diciembre 
Defensoría n° 1 Del 12 al 19 de diciembre 
Defensoría n° 2 Del 19 al 26 de diciembre 
Defensoría n° 3 Del 26 al 31 de diciembre 



Turnos de la Defensoría Pública de Menores e Incapaces de Cámara y las Defensorías 
Públicas de Menores e Incapaces ante los Jueces de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 

Enero 2003 

Defensoría n° 4 Del 1 al 15 de enero 

Defensoría n° 5 Del 16 al 31 de enero 
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